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ser depositados en la iglesia 0aterl ral, en 
un mausoleo de mármol que simbolice su 
mcmcria. 

Art. 3° El retrato del Héroe será CQ
locado en las casas del 0ongr~o Nacio
nal, del Gobierno general, en las Legis
laturas de los Estados v de los 0onccjQs 
Municipales de la Repó.blica. 

Art. 4° Para perpetnar la memori~ del 
prócer ilustre, se levantará en la plaz11 
de San Pablo de esta ciudad. lu2'3r en 
donde residió, una columna de ifroncc 
sobre la cual se colocará la estatua pe
destre del Héroe, teniendo eu una ma
no la Constitución y en la otra el go
rro de la libertad: serán gr-abados los 
nombres de las batallas de Colombia y V e
nezuela que han hecho su renombre, y la 
fecha de la ley que abolió para siempre 
la esclavitud en Venezuel11. Al pié la si
guiente inscripción: JOSÉ GRE-GORIO }[o
~AGAS, BIEXHECHOR DE LA HL")L.\~ID.\D. 

Art. 5° La Nación reconoce en fa
vor de la di!!Da viuda del General Jo
sé Gregorio Monagas; la cantidad de 
veiticinco mil pesos, que se erogarán 
del Tesoro público en el término de 
un año y el sueldo ínte.:,oro del grado 
militar de aquél dursnte su vida 

Art. 6° El Poder Ejecutivo general, 
hará todas las erogaciones que sean nece
sarias para el más exacto y pronto Cll.Ill

plimiento de est.e decreto. 
Dado en Caracas en el salón de las se

siones á 25 de febrero de lS&l, l O de la Ley 
y 6º de la Federación.-El Presidente, 
Eugenio A .. Rivera.-Por el Diputado Se
cretario.-Bl Subsecretario, Victor Han
se11. 

140:2 

RESOJ,l"CIÓ~ ele 29 de febrero de 1S.>4 eri
giemlo prorisio1utlme11te el Distrito Fe
deral. 

(Relacionado con el Nº 14 72) 
La- Asamblea Constituyente de los Es

tados Unidos de Venezuela, persuadida 
de la in e-ente necesidad de fijar el radio 
de acción exclusiva del Gobierno General, 
resuelve: 

El territorio comprendido dentro de 
los departamentos de Caracas, illaiquetía 
y La Guaira qneda provisionalmente 
l"i"Íg;,1

0 C'n Distrito Ft·deral, cuya or!?'8-
nizació11, también provisional, la decreta
tar-á el Poder Bjecufo·o. En las eleccio
ues para los empleado.:; nacionales, menos 

los Senadores, el Distrito Federal tiene la 
misma competencia qnc los Estados. 

Dado en Caracas en el salón ele las se
siones de la Asamb!ea Constituyente á 2!) 
de febrero ele 186-1, 6º-EI Presidente, 
E11ge11io A. Rit-era.-EI Secretario accideu
t.11, José Nicomedes Ramirez. 

Secretaría del Interior y J nsticia.-Ca· 
racas, fcbre:ro 2!) de 1Sü4-. 6°-Resuelto: 

Circúlese para que sea 'publicada por 
bando en todos los departamentos de que 
se compone el Distrito Pederal. 

Por el ::U·1riscal Prcsidenw, J. G. 
Ochoa. 

1403 

DECRETO ele!) ele marzo ele 1S64 orga11izan
clo el JJislrilo J.ecleral en s1i régimen po
lilico y admi11istralit-o. 

{Derogado por el Nº 1403 a.) 

JL-L'-' C. FALCÓ~, Gran Ciu,ladano Ma
riscal Presidente de los Estados Unidos 
de Vcnezucl", en cumplimiento del 
Acuerdo de la Asamblea- Const-ituycnte 
de la República del 29 del mí's próximo 
pasado qne autoriza al Poder Ejecutivo 
para la organización del Distrito Federal, 
decreto: 

TITULO I 

Del Distrito Federal 

Art. 1 ° Para su mejor administración, 
el Distrito Federal se dividirá en Depar· 
tameutos, y ést'>s en Circuitos. 

Art. 2° Constituyen el Distrito Federal, 
cuya capital es Car-acas. los antiguos can
tones. de Caracas, La Guaira y Maique
tía, que formarán Departamentos ba
jo las denominaciones de oEl Libert-a
doro • Vargaso y ?Aguado,º siendo sus ca
beceras respect1vamcnt-e Caracas, La 
Guaira y Maiquetía. Sos límites, los que 
señala la ley de 2S de abril de 1856, sobre 
división territorial. 

Art. 3° Para el ré!?'imen administra
tivo del Distrito, los poderes públicos se 
dividen en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. 

Art. 4° En lo relativo á la Legislación 
ci\-il y penal, regirán en el Distrito las le
yes vigentes ó lasque decret.e el Cong-rr-so 
Nacional. ~ 

Art. 5° Para la aclmi nistración en to
do lo relativo al personal del senicio 
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público, habrá períodos de dos años que bramiento de la Corte y Jueces del Dis
principiarán el 5 de julio próximo veni- trito. 
dero. Terminado un período cesan todos 4ª Decretar los impuestos y contribu
los empleados del Distrito sin excepción, ciones que deban consratnir las Rent.as 
pudiendo ser reelegiclos. del· Distrito y organizar su .Adminis-

A.rt. 6° Todo funcionario público, aun ción. 
cuando t.ermine su período, 6 se :Je haya 5a Contraer deudas sobre el crédito del 
admitido renuncia, 6 concedídoEPle ii- Distrito. 
cencia continuará en su pnésto h~sta q~e 6" Decret-ar la creación 6 supresión 
sea reemplazado por el sucesor o sush- ! de los Departamentos y Circúitos, con-
tuto. _

0 
• • II soltando previamente ~ Pod_er Ejecnti-

.Art. ·, Todo empleado 6 func1onar10 . vo general cuya aqmescenc1a es nece-
de cnaJquier carácter y denominación que I saria. 
s~a, con excepción de los de libre re~o- 70 Fijar anna1ruente el presupuesto de 
ción, será nombrado por los dos anos ac:tos 
del período; y el que lo fuere por renun- g ~ · . · 'bl. 1 
cia, mnerl.e 6 destitución, por el tiempo s~ rroteger la 1i:ist~ec16n pu tea, . a 
que faltare al sustituido. Los comisa- ªf:rr1cu,tura, mdnstna y artes en el D,s-
rios de policía sólo durarán la mitad del \rito. _ . 
período. 9" Establecer reglas para la celebración 

de contratos sobre obras públicas y á las 
TITULO II cna1es deberán precisamente sujetarse los 

D 1 L . 1 1 d l D. 1 .1 ; Concejos. e a. eg1s a 11ra e 1s r, o 
1
-- 10 R . b ·6 6 d . ev1sar para su apro ac1 n e -

Art. S0 El Poder Legislativo se ejer- · saprobación lo3 contratos celebrados J?Or 
cerá para todo el Distrito por una Legis- los Concejos, en que no haya intervemdo 
!atura en las materias de interés genera1; el Poder Ejecutivo genera1. 
y para los Departamentos por Concejos 11. .Admitir 6 no las renuncias de sus 
beparlamentales, en lo pur.imente con- miembros. 
cerniente á los asun~os de la locali~ad._ l2. Favorecer y promover la inmigra-

Art. 9° La Leg,sl~tnra ~el D1str1to, . ción de extranjeros. 
que se compondrá de cmc? D?utado~ po~ 1 13. Pedirá Ja au!oridad eclesi~tica, 
c~?ª Deparlame~to, elegido~, por 'ota_ con los datos necesarios. la remoción de 
c~on umversal, directa y secreta¡ se reum- los Párrocos que observén una conducta 
ra anua1mente :ºn las dos t~rceras par- notoriamente reprensible y perjudicial a] 
te~ por lo meno» de. la tot~h<!acl el~ s~1s bien de sus fefü!'reses. 
m1erubros, en la capital el dia ::> ele Jnho, _ . º . . . _ 
y durará 30_ días,, pudi~ndo prorr~garlos _ 14. U_nifo~ma

0

r en el_ ~istr1to la en::,e
hasta por chez mas. Si no hubiere el nanza pnmana) la pohc1a. . .. 
quornm el día clesi~ado, la instalación 15 .. Resolver 5?bre la ~dcims1c~ón, ena; 
tendrá lugar el más mmediato posible. genac16n_ 6 carub10 ~e edific10.s, tierras, o 

Art. 10. Para ser miPmbro de la Le- cual~sq~_1era otr_os bienes qu~ ,rcrtcuczcan 
gislatura del Di~trito sólo se requiere ser aJ_D1st~1w, frena la aprobacion del Poder 
venezolano, vecmo del Departamento que E)ecnbvo General. 
lo eliae, tener veinte y un años de edad lG. Decretar la apertura de caminos y 
cnmp1idos y saber leer y escribir. ]a constmcción de puentc·s, calzadas, hos-

Art. 11. La forma y fechas de las pi tales y demás establecimientos de heue
primeras elecciones se det-erminarán por ficencia y utilidad pública. 
decreto especiaJ. 17. Lee:islar. en fin, sobre todas las 

Art. 12. Son atribuciones ele la Lcgis- mat-erias que no.pertenezcan al Poder Na-
latnra: ciona.l. 

l" Darse su reglamento interior. .Art. 13. La Legislatura podrá reunirse 
2° Denunciar al Poder Ejecutivo na- extraordinariamente las veces que sea 

cional los abusos y mala conducta del convocada por el Uobernatlor, en cuyo ca
Gobernador y demás empleados del Dis- so sólo pcclrá ocuparse del asunto ó asun
trito. tos determinados en el decreto de convo-

3~ Presentar al mismo Poder Ejecu- catoria. 
tivo t-ernas de letrados para el nom- Art. 14 . .Aprobado un proyecto de ley 
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se pasará al Gobernador para su ejecu
ción, quien )a ordenará: á menos que lo 
crea ilegal, injusto ó inconveniete, en 
cuyo caso lo devolverá á la Legislatura 
con sus observaciones dentro de cinco 
días. Serán entonces tomadas en consi
deración. y si )a Lc!!islatura las creyere 
fundadas ·se archiva'i-á; mas si por el ,,oto 
de Jas dos t-erceras parles insistiere, se 
enviará ele. nuevo al Gobernador para 
que lo haga publicar como Jey de) Dis
trito. 

Art. 15. Las leyes del Distrito que in
vadan )as atribuciones del Gobierno Ge
neral. serán annJadas dentro del ten·ito
rio eó )a forma que la Constitución de
termine para )as leyes particulares ele )os 
Estados. 

.Art. 16. Al iniciarse un contrato. bienº 
con Ja Le!!islatnra. ó bien con los , Con
cejos Departameótales, se dará cuen
ta al Poder Ejecutivo General por si tu-
,iese {\ bien auxiliarlo con fondos nacio· 
nales, en cuyo caso se celebrará con inter
,·ención del Ministerio de Fomento: cuya 
aquiescencia á nombre del Poder Ejecu
tivo General es indispensable. 

TITULO III 

6" Contratar fa coustmcci6n ele puen
tes, calzadas, caminos: hospitales, y dc
m{\s establecimientos v obras de nccc -
sidad: utilidad y ornato público, dando 
cncnta para su aprobación ó desaproba
ción á la Lc!!'islatur.1. cuando no hnbic:re 
querido intervenir él Pod.!r Ejecutirn 
General con arreglo al arLícu)o lCi. 

7" Propender al ornato de )as pobla
ciones, asco y limpieza ele )as calles, 
mercados y plazas públicas. 

8" Decretar el establecimiento y con
veniente situación de cimcntcrios en cada 
Cirefüto. 

9" "Cniformar las pesas, pesos y me
didas, no permitiendo el uso ele las alte
radas. 

10. Conservar las fucnt<>s públicas y 
con buenas aguas, ele modo que abun
den para el servicio de los habi~rntcs 
y uso ele los animales; prohibiendo que 
se talen los bosques en sus cabeceras. 

ll. Hacer que las acera.-; c¡¡tén enlosa
das, )as calles empedradas: alumbradas 
y nominadas, y las easas nmncradas. 

12. Conservar )a salubridad pública 
y dictar )as más eficaces medidas &1-

nitarias á fin de preservar 6 salvar el 
De los Go11cejos Deparlame11lales Departamento ele )as epidemias. 

13. Est.ablecer casas ele misericm·clia 
.Art. 17. Los Concejos Departamen-1 donde t-engao asilo los infelices á fin ele 

tales residirán en )as cabeceras c~e los que no ba§a limosneros poi· las caJtcs. 
Departamentos Y C?~stará~ ele~ un Diputa· 14. Reglamentar las escuelas y el ser
do po~ cada CircmLO elegido,, deutr? de ' vicio ele la policía, cuyos funcionarios 
)os vecmos del D~part,ament?,. del mismo · )es t-0ca nombrar y remover ele la mane
modo y c~n los mt.smos reqms1tos qoe los ra que lo determine la lc!!'islatura. 
de la Leº1slatura. _ . , ~ 

, . "' .. fa. Est-ableccr carcclcs·seguras, c6:no-
~ UlllCO .. El ~.C!~~ta?1ento. q,ª':_. tenga das y aseadas¡ en que el encansatlo sea 

n:ienos ~e ?1ete Oucmto:::, elegi_ra :::tempre tratado con el de.col'O que corresponde á 
siete D1pnt.ados para su ConceJO. un ciudadano. 

~rt. lS. Son atrib_~cioncs de los Con- 16_ Present.a.r á la Le!!is)atm·a aoual-
ceJ~S Departamentale:::- . . mente el día de su instafación una Me-

1 Dictar su reglamento mtenor. moria ci1·cnostanciada, dándole cuenta 
2ª Presentar te~as al Gobernador de lo que hubiere pra<;ticaclo, indic{mdole 

para e) nombramiento de los Jueces las reformas que deban adoptarse. y pre
Departameotales, y á los ~ef~~ Departa- sentándole el presupuesto de sus' gastos. 
mentales P~r:8 los de los Oircmt~s. 17. Dictar todas las demás clisposicio-

~3 Acl1mtir 6 no )as ~eou~cias de rns nes que no estén atribuidas á la Le!!isla-
m1embros y concederles licencias. tura del Distrito ó correspondan ~ Go-

4a Velar en el manejo é io,ersión de bierno Nacional. 
)as rentas y nombrar y remover sus em- Art. 19. Los Coucnjos Depart.mnen
ple~dos con arreglo á Ja ley de Ja ma- tales pasai.ín sus 1lecretos y acuerdos al 
tena. ,Jefe Departamental pa:-a su ejecución; 

54 Denunciar ante la autoridad com.:. quien tendrá el derecho de objetarlas 
pet-entc las infracciones y abusos que dentro de tres días en la forma. estable-
se cometan en sus respectivos Depar- cida en el artículo 14. Las disposiciones 
tamentos. del artículo 15 comprenden á los actos 
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de los Concejos dcpartmnentalcs; pero 1 11. Objetar aquellas leyes que cxpi
Sl·rá la Corte dl'I Di;;trito la que pronnn- ,, diere la Legislatura por considerarlas 
ciarú la nulidad. , ine:Otffcnientl's, injustas é ilegales. 

TÍTl"f.O IY 

/Jd (,'ul,1 r11(tdo;· del Disfrifo 

_ \ rt. ~O. El Poder Ejecutirn s~ cjcr
c:crít l'U h11lo ,·l J >isirito por un l~oher-
11i11!or, en lo., l>c·partamcntos por 1111 Jefe 
Depiirlanwnial, y e11 los Circ:úitos por un 
,ldc ile Cir,-úiio. 

Art. :!l. El (:ol;,-m:ttlor del Distrito 
s,-rú tlc lil,rr 110111l,ra111ie11to y rcmoejón 
rlt·l l'o1kr Ejcr11ti,·o c":l'nl'ral, tic qnil'II sc
rú sn inml·tliaio agl·11tc. 

Art. 2:!. .E! UoiJernad•Jr tendrá un Sc
crdario, qn<' po1lrú nomhr:n· y remover 
lihrcmpuh•. ,. <'tl\'a anloriz,H·iún es indis
pensable c:·1~ turlo dl'crdo ó dispo;;ición 
1:sr:·ita q1tl' di,·tc. 

s\ ri. :?:!. Son alrib111·ium•s ,. 11cbcrcs 
del Goh,·rnador: • 

l" Cumplir esirid:1 1.· inmNliatamcnte 
las úrdcn<>:: que el l'otler J:;jecnti,·o ge
neral le c:0;111111iquc. 

2º ll:u,tcner d onlt-11 ptíblico en el 
Di;;trito. 

~º Cnirl:ll' de qne todos los funciona
rios públicos cumplan ;;u deber. 

4° ):'omhrar y rcmo,·cr libremente los 
Jefes D1•parlm11cnl.1lcs. 

~º Dar cuenta. al Poder Ejecutivo 
Úl'ncral tlc torla.s las 1lisposiéioncs que 
l'Xpitla la Ll'gi.slatura en el easo final del 
articulo H. 

6° Or!!<mizar ht milicia ,. ,-uidar de 
que rccib~t la c:01Tespo11dil:hk instruc
ción. 

7° :\Iantencr á los ,·ccino.s "residen
tes en el plcuo goce 1le l.1s garai;tías acor
dadas hoy á los vent!zolauos, ó que cst.a
l,lczea la Constitución general. 

s<> Cuidar de que las leyes sccumplau 
y que la justicia se administre pronta. y 
cumplidamente. procurando el enjuicia
miento de los 1nagistrados que falt-eu Ú 
sus deberes y haciendo que todo delin
cuente sea aprehendido. 

9° Consermr la policfo en el Distrito 
como el Jefe superior de élla. 

10. Convocar la Le!?'i.slatura del Dis
trito y prcsent.a_rle ei día de su instala
ción una Memoria documentada de todos 
sus actos é indicando las leyes que deban 
expedirse ó reformarse. 

j 12. Inspeccionar el cumplimiento de 
i los contr.-.tos v dar cuenta al Poder 
¡ Ejccntirn Gcn/ral toda vez qt!C resulten 

notoriam<>ntc !!Ta,'osos á la comunidad 
los qnc él ha~:: .. anxiliudo co:! :irr<>glo al 
artículo 16 ó cuando el e:ontrntista. no 
cumpla con sus deberes. 

13. Dar cucnhi inmediat.uncntc al 
Poder Ejecutivo, por e;;crito ó \'l'rbal
ml'ntc, de todo lo qnc sn srpa, ohscn·c ú 
llegue ú su noticia rdati\'O al orden pú
blico; debiendo rcpnt.trSl' In mús lt:vc 
omisión. tolcmne:ia ó silencio como un 
ac(O de COlllliVCIICi,1 )' de trail:!ÓU ll SUS 
dcbl'rcs. 

TÍTl"LO V 

Dt: l"s Jefes tleparfamr11fíll-:s 

Art. 2-l. Los Departamentos S<'rún J·e
gidos por 1111 ::\fagi;;trado que llc,·arú el 
nombre .-le Jefe dcp,1rb1m1•ntal, y el cual 
so:rá nombrmlo y podrú sc-r remo,·irlo li
brcmC'ntc por el Gobcr11,1dor dl'i Distrito. 

Art. 25. Los Jefes drpartamentalcs 
son agentes inmediatos del Gobernador, 
cuyas órdenes cumplirán estrie:t.1 é inmc
tliatamcute. v como tales tendrún en 
sus rc.spccti,-Ós dcpartament,r,s las mis
mas funciones y deberes que aquél en el 
Djstrito. 

Art 26. Para ser Jefe clcpart.uncntal 
se requieren las mismas cualidades que 
para Dipnt,'ldos :i la Legislahll'a. 

TÍTl"LO Vf 

De los Jefes ele cfrc,íilo 

.Art. 27. Los circúitos que son las 
autigu:ts pm,-oqni.1.s, serán gobernados 
por ma!!istra1los que llcvarúa la decomi
nación ele Jefe del circúito, dependientes 
del Jefe departamental por quien serán 
nombrados y remo,idos libremente. 

A1·t. 28. Los Jefes de eircúitos ten
drán en sus respectivos rerritorios ade
más de las atribuciones y deberes de los 
Jefes departamentales, de quienes son 
inmediatos a!!entcs. la de nombrm· y re
mover los comi&u:ios de policía. curo 
uín11e1:o rambién determinarán y de qu1e
ncs serán obedecidos sin réplica ni t::r
danza cu todas la3 órdenes que les comu
niquen. 

.A.rt. 29. Para- el empleo de comisario 
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rolo se r<'quierc ser ,·enezolano, ,·ecino y 
mayor de cfü•z y ocho años. 

TÍTt::LO Vll 

De lci A.1lmi11isil'ació11 de J1tslicici 

A.rt. 30. Para la .Administración de 
Justicia en el Distrito. además del Tribu
nal de Comercio, se establecen, una Cor
te que decidirá en última instancia, dos 
Juzgados del Distrito que determinarán 
en segunda, J neccs departaru~ntales y 
de circúito que conocerán en primera, se· 
gún la cuantía que se fijará en el decreto 
sobre la materia. 

A.rt. 31. La justicia será ad;~ini_stra
da gratis quedando por cons1gmente 
abolidos el papel sellado y los derechos 
curiales. 

A.rt. 32. Para ser macistrado en el 
orden judicial se necesita~ tener ,·cinti
cinco años de edad v ser ciudadano, 
pero los ministros de la Corte y los Jue
ces del Distrito deben además ser aboga
dos no suspensos. 

Ari-. 33. Todos los Trilmnalcs con ex
cepción de la Corte, tendrán no Secreta
rio de rn libre elección y remoción, los 
<::uales deben ser ciudadanos y tener 1ein
tc y un años de edad. 

A.rt. 34. El procedimiento en los Tri
bunales será el del Códi!?o vi!!ente ó el 
que decrete el Congreso ñacioñal. 

Art. 35. Por decretos especiales se 
determinarfln las atribuciones de los Tri
bunales y los sueldos de sus empleado.;. 

TÍTl:LO \'Ill 

Disposicio11es ye111:mles 

Art. 36. El Distrito serú rcprrs<'nta
do en el Com..rrcso !!encral de los Esta
dos unidos: f cu,·o ~efecto em·iará sus 
Diputados con arreglo á la base de po
blación que determine la ley funda
mental. 

Art. 37. También concurrirá con su 
votac·ión á la elección de Presidente de 
la República y demás empleados naciona
les. en que tl'ngan intervención los Es
tacios, con arn-~lo á la ley que para ello 
expida el Coügr1:so. 

..:\rt. :is. La Legislatura del Distrito 
i:Xpcdirá sus leyes sohre la forma y fe
cha de elecciones para Diputados á élla, 
al Congreso general y á los Concejos de
partamentales. 

.A.rt. 39. Mientras la Legislat-ura Cl.:-

pida la ley ó leyes correspondientes so
bre impuestos y su recaudación, y todas 
las demás relativas á su renta y or!!imi. 
zación, continuarán rigiendo en efDis
ti-ito las vi!rcntcs en el Estado de Carn
eas el día 29 del mes próximo pasado. 

Dado en mi cuartel !:Cneral en )Iar,1-
cay. á S de marzo de 186--!-.-6º de la Fc
dci·áción.-J. O. Ealcó11.-Caracus. marzo 
9 de 1864.-Refrcndado.-El Sr~retario 
del Jntt:>rior y Just-icia: J. a. Oclwa. 
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DEO?ETO ele 31 di: orl11bre de 1867 di:ro
gcmclo el ele lSGf: J.."'"° 1.403. 

(Derogado ¡;or el Xº 1.7.jl.) 

JL-\X C. F.-\LCÓX. Gran Ciudadano l\la
riscal Presidente dé. los Estados lJuidos 
de Venezuela, en ejercicio ele la auto
rización con que se encuentra inwstido 
el Ejecutivo ~~acional por acurrdo de la 
Asamblea Constituventc de 29 do febrero 
de IS&! y decreto del Congreso de 6 de 
junio de 1865, para organizar el actual 
Distrito pro,·isional, decreto: 

C.APITGLO I. 

Del Di~lrilo Fecleral. 

Art. 1.0 Para su mejor administra
ción, el Distrito Federal se divide en De
pt?rtamentos, )' éste en parroquias. 

Art. 2.º Constituvcn el Distritv Fede
ral, cuya capital es C;aracas, los antiguo3 
cantones Caracas. La Guaira,· Maiquetín, 
que formarán Dcpartamentos~b.1jo las de
nominaciones de ·~l Libcrt.ador." "V¡11·. 
!!as" v ªA!ruado:" siendo ~us éabcccr;1s 
respretivañícnte,' Caraca", La Guaira y 
Maiquetía, y sus limites, los que señala la 
lev de 2S de abril ele .1SG5, sobre di,•isión 
te"rritorial. 

Art. 3° En lo relativo á la lc!!isli!ción 
civil y penal, regirán en el Distrito las 
leves vigentes, ó las que decrete el Con
gi:eso nacional. 

CAPITULO II. 

.Del Gober11aclor del Distrito. 

Art. 4° La Gobernae:ión del Distrito 
creada por cleéreto de 25 del presente mes, 
será servida por un Gobernador de libre 
nomhramicnto del Ejecutivo nacional. de 
quien es agente inmediato: y como tal 
subordinado al Ministro de lo Interior y 
Justicia. 
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